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Descripción
Solicita orientación y asesoría jurídica ante la Corporación de Asistencia Judicial (CAJ) para demandar una

indemnización de perjuicios por responsabilidad civil extracontractual.

La responsabilidad civil extracontractual se define como la obligación que tiene una persona de reparar
el daño causado a otra, tanto por hechos dolosos (fraudulentos) o culposos propios, como por hechos

ajenos.

La demanda de responsabilidad civil extracontractual debe presentarse ante el juzgado civil correspondiente

al domicilio de la persona demandada. Su tramitación se rige por las normas del procedimiento ordinario

(procedimiento común) y requiere del patrocinio de un abogado o una abogada que esté habilitado para el

ejercicio de la profesión. 

El plazo que establece la ley para iniciar estas acciones judiciales en tribunales es de cuatro años,

tiempo que se cuenta desde que se realizó el acto que generó el daño.

Realiza el trámite durante todo el año en el sitio web y oficinas de la Corporación de Asistencia Judicial
(CAJ).



Conoce los valores de las asesorías
La Corporación de Asistencia Judicial (CAJ) te entrega orientación e información de manera gratuita si
eres una persona natural.

Si necesitas el patrocinio de un abogado o abogada para un juicio, la CAJ también te apoya sin costo,

siempre y cuando no cuentes con los recursos para pagarlo. Para esto, un asistente social aplicará los

mecanismos de focalización institucional, y en los casos que corresponda realizará una evaluación

socioeconómica para determinar si puedes ser representado judicialmente por la CAJ.

La asesoría y la defensa por parte del abogado o abogada especialista en la materia se desarrollará durante

toda la tramitación del juicio.

Obtén más información.

Revisa los documentos
Documentos que comprueben los daños o perjuicios (certificado médico, fotografías, sentencia penal

firme o ejecutoriada, gastos médicos, entre otros).

Listado de cuatro testigos con nombre completo, domicilio y su profesión.

Solicita orientación
A través del sitio web de la Corporación de Asistencia Judicial.
Presencialmente en oficinas de la CAJ en:

Tarapacá (para las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta).

Valparaíso (para las regiones de Atacama, Coquimbo y Valparaíso).

Región Metropolitana (para las regiones Metropolitana, O'Higgins, Maule y Magallanes)

Biobío (para las regiones del Ñuble, Biobío, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos y Aysén).

https://www.cajmetro.cl/
https://eccnetserver.entelcallcenter.cl/CAJ_FormWeb/Main.aspx
https://www.cajta.cl/
http://www.cajval.cl/
https://www.cajmetro.cl/servicios/BuscarCentro/
https://www.cajbiobio.cl/

